
 

 

 

CARTILLA DE INFORMACIÓN 
Depósito a Plazo Fijo 

 
Formato N° CIADP-001/2023 
 

Nº de la cuenta de Plazo Fijo   

Monto y moneda del depósito de apertura   

Tasa de Rendimiento Efectiva Anual (TREA 360 días) *   

Tasa de Interés Compensatoria Efectiva Anual (TEA) - Tasa Fija   

Fecha de Vencimiento del depósito a plazo   

Plazo   

Total, interés al vencimiento del plazo pactado**   

Capital + Interés al vencimiento del plazo pactado con deducción de ITF.   

Se aplicará el Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) con la tasa de 0.005%, por los movimientos efectuados en 
la cuenta, con la excepción en el caso de cuentas exoneradas u operaciones inafectas de acuerdo a normatividad vigente. 

*TREA=TEA 
 
1. Penalidades para las cancelaciones anticipadas: Sí el depósito a Plazo Fijo es cancelado antes del plazo pactado, los 

intereses se volverán a calcular y según corresponda a las siguientes condiciones: 
 Para las cancelaciones anticipadas hasta un plazo de 89 días, la tasa de interés a asignar será la tasa de interés menor 

del tarifario vigente del producto de Ahorros. Esta penalidad se aplicará también para los casos de cancelación anticipada 
después de renovado el depósito. 

 Si el Depósito se cancela a partir de los 90 días, pero antes del plazo pactado, la tasa de interés a aplicar será la tasa que 
corresponda al rango inmediato anterior del período de permanencia, según tarifario vigente del producto Plazo Fijo. Esta 
penalidad se aplicará también para los casos de cancelación anticipada después de renovado el depósito. El sistema 
tomará la menor tasa que resulte de la comparación entre la tasa del rango inmediato anterior del periodo de permanencia, 
según tarifario vigente del producto Plazo Fijo, y la tasa de la cuenta. 

 Los intereses se recalculan tramo por tramo, de acuerdo a los movimientos que tenga la cuenta: apertura, aumento, 
disminución de capital o renovación de cuenta. 

2. La cuenta de plazo fijo se renueva automáticamente a su vencimiento, con la tasa de interés vigente según tarifario en el 
momento de la renovación. Los intereses que no hayan sido retirados por el cliente antes de la renovación, serán capitalizados 
por el mismo plazo pactado. 

3. El cliente que haga retiro de sus intereses ya sea de forma mensual o al final del periodo solo se renovará su capital por el 
mismo periodo pactado y la tasa de interés de acuerdo a tarifario vigente. 

4. El total de interés al vencimiento del plazo pactado (**) aplica siempre que no se realicen depósitos y/o retiros de capital, y/o 
retiros parciales de intereses y cuando la tasa de rendimiento efectivo anual no se modifique. Aplica también cuando el cliente 
pacta el retiro de los intereses al vencimiento del plazo y no de manera mensual.  

5. Para las modificaciones por incremento de capital, el cliente deberá sujetarse a la siguiente condición: Se respetará la tasa de 
interés de la última operación cuando el importe del nuevo saldo se mantenga dentro del mismo rango de importe. Si el nuevo 
saldo de capital y los días restantes de la cuenta correspondiera a otro rango superior, se aplicará la nueva tasa  

6. Penalidades ante disminución de capital: Ante el retiro parcial de capital, los intereses serán recalculados aplicando las 
siguientes penalidades:   
 Para la disminución de capital hasta un plazo de 89 días, la tasa de interés a asignar será la tasa de interés menor del 

tarifario vigente del producto de Ahorros. Esta penalidad se aplicará también para los casos de disminución de capital 
después de renovado el depósito. 

 Si la disminución de capital es a partir de los 90 días, pero antes del plazo pactado, la tasa de interés a aplicar será la tasa 
que corresponda al rango inmediato anterior del período de permanencia, según tarifario vigente del producto Plazo Fijo. 
Esta penalidad se aplicará también para los casos de disminución de capital después de renovado el depósito. El sistema 
tomará la menor tasa que resulte de la comparación entre la tasa del rango inmediato anterior del periodo de permanencia 
y la tasa de la cuenta. 

 Los intereses se recalculan tramo por tramo, de acuerdo a los movimientos que tenga la cuenta: apertura, aumento de 
capital, o renovación de la cuenta. 

 Al importe resultante después de efectuar la disminución de capital, se le asignará la tasa de rendimiento efectiva anual 
correspondiente al rango en que se ubique el capital restante, según tarifario vigente. 
 
 
 



 

 

7. Operaciones sin costo según canal de atención 
Canal Operación 

Ventanilla Todas las operaciones son gratis. 
8. El cliente podrá disponer la cancelación de su Depósito a Plazo Fijo o realizar las operaciones en su cuenta, a través de las 

ventanillas (en horarios de atención al público de las Agencias y Oficinas de Caja Sullana). 
9. La cuenta de depósito a plazo fijo permite efectuar solo un retiro parcial de capital, que no debe exceder del 50 %. 
10. La cuenta de depósito a plazo fijo permite realizar incrementos de capital, mínimo de S/ 100.00 o $ 100.00, según corresponda. 

Dichos incrementos deben ser realizados directamente por el titular de la cuenta, o en su defecto, por un tercero facultado 
mediante carta poder con firma legalizada. 

11. La cuenta de depósito a plazo fijo permite efectuar retiros parciales o total de los intereses, de manera mensual. 
12. Las personas naturales para operaciones en ventanilla deberán presentar DNI original y tarjeta de débito VISA, así mismo las 

personas jurídicas, deberán presentar, su DNI y poderes de los representantes legales de la empresa. La vigencia de los 
poderes es de 30 días calendarios. 

13. Para las operaciones de incremento y reducción de capital, Caja Sullana entregará un comprobante con los datos de la 
transacción. La Cartilla de Información sólo se entregará en la apertura de la cuenta. 

14. Los depósitos de Caja Sullana se encuentran asegurados por el Fondo de Seguro de Depósitos. Para mayor información 
respecto a la cobertura y exclusiones, podrá ingresar a la siguiente página Web: www.fsd.org.pe. 
 
El cliente mediante el presente documento elije la forma de pago de los intereses generados: 

Pago de intereses de manera mensual, con abono en cuenta de ahorros 

Pago de interés al final del periodo. 

Pago de interés al final del periodo, con abono en cuenta de ahorros 
 
El cliente mediante el presente documento, manifiesta su voluntad para: 

Recibir extractos de sus movimientos de cuenta durante el mes, por medio físico. 

Recibir extractos de sus movimientos de cuenta durante el mes, por medio electrónico*. 

No recibir extractos de sus movimientos de cuenta durante el mes 
* El envío de extractos de cuenta por medios electrónicos no está sujeto a costo alguno. 
 

15. El Tarifario de Servicios Transversales, se encuentra debidamente publicado en las Agencias y Oficinas de Caja Sullana y en 
su página Web www.cajasullana.pe. 

16. El cliente declara haber recibido una copia de la presente Cartilla de Información, así como no tener dudas acerca de los 
conceptos y términos en ella contenidos, los mismos que fueron explicados y aclarados por el personal de Caja Sullana antes 
de la contratación. Asimismo, declara conocer que las condiciones detalladas en la presente Cartilla se complementan con las 
Condiciones Generales y Específicas del Contrato de Ahorro y del Contrato Tarjeta Débito Visa. 

 
COMISIONES APLICABLES A LOS PRODUCTOS DE AHORRO 

CATEGORÍA: Servicios asociados a la cuenta / DENOMINACIÓN: Envío físico de estado de cuenta 

COMISIÓN 

MONTO 

OPORTUNIDAD DE 
COBRO 

SOLES 
DÓLARES 

AMERICANOS 

PN PJ PN PJ 

Envío de Estado de cuenta a domicilio a 
solicitud del cliente 

S/ 10.00 Su equivalente 
Por cada estado de 

cuenta 
CATEGORÍA: Tarjeta de débito adicionales a solicitud / DENOMINACIÓN: Reposición de tarjeta 

Duplicado de tarjeta (Débito, Empresarial) S/ 16.00 Su equivalente Por tarjeta 

Fecha: 
Nombres y Apellidos: DOI: 
Domicilio: 
Correo electrónico: 

     CAJA SULLANA 
RUC 20102881347 

 
Se anexa al contrato; original para el cliente y copia para Caja Sullana. 


